
     ¿Quienes son Alberto Patishtán Gómez Y Máximo Mojica Delgado ? 

Alberto Patishtán Gómez
La Voz de El Amate,

Preso en el CERESO no. 5, de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas

Fue detenido el 19 de junio de 2000, acusado de emboscada, portación de armas y homicidio calificado 
de policías estatales en su municipio de origen, El Bosque, fue sentenciado a 60 años de prisión.

Alberto es de La Otra Campaña, adherente a la Sexta Declaración, es un activista y desde la prisión 
promueve la defensa de los derechos humanos. Es también profesor rural, bilingüe.

El  profesor  tzotzil  participó  en  2008  junto  con  la  Voz del  Amate  en  la  huelga  de hambre  más  
importante  y  prolongada  que  se  recuerde,  al menos  en  Chiapas.  Ese  movimiento,  donde  sus  
participantes  se  reclamaban  inocentes,  logró  la excarcelación  de  casi  medio  centenar  de  presos  
políticos, en su gran mayoría indígenas, como el propio Patishtán, que es el único que permanece en  
prisión pues sus presuntos delitos corresponden al fuero federal.

Para mayor información ver :
http://www.jornada.unam.mx/2009/03/25/index.php?section=politica&article=018n1pol

http://www.jornada.unam.mx/2009/03/25/index.php?section=politica&article=018n1pol


Máximo Mojica Delgado 
Teloloapan, Guerrero

El 27 de noviembre del 2008, fue detenido-desaparecido el profesor Máximo Mojica Delgado en el 
centro de Teloloapan, Guerrero. El profesor Máximo Mojica tiene actualmente 56 años, es profesor de 
primaria. Mojica fue anteriormente desaparecido el 31 de agosto del 2001, torturado y abandonado en 
un paraje desconocido, al borde de la muerte, apareciendo el 15 de septiembre del mismo año.

El profesor Máximo Mojica es maestro jubilado, y participa en la Coordinadora Estatal de Trabajadores 
de la Educación de Guerrero, también participa en la Asociación Civil Tierra y libertad, es miembro del 
Frente de Organizaciones Democráticas del estado de Guerrero, que demanda vivienda, al igual que su 
esposa María De los Ángeles.

La  Procuraduría  los  vincula  con  el  ERPI.  La  Comisión  de  Defensa  de  los  Derechos  Humanos 
(Coddehum) opinó que fue arbitraria la detención de Máximo, la de su esposa, María de los Ángeles y 
la Santiago Nazario Lezma, y comprobó que recibieron un trato cruel durante los interrogatorios por las 
huellas de tortura, golpes contusos en distintas partes del cuerpo.

Para mayor información sobre el caso ver :
http://resisteacapulco.blogspot.com/2009/01/maximo-mojica-esta-detenido-ilegalmente.html

Articulos relacionados con Máximo Mojica Delgado en:
http://www.teloloapan.com/index.php?tag=9

http://resisteacapulco.blogspot.com/2009/01/maximo-mojica-esta-detenido-ilegalmente.html
http://www.teloloapan.com/index.php?tag=9

